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INSTRUCCION DE CARACTER GENERAL SOBRE REMI-
SION DE INFORMACION PARA NORMA DE EMISION DE
CENTRALES TERMOELECTRICASy CRITERIO DE SUSTI-
TUCION DE DATOS

RESOLUCiÓN EXENTA N' 33
Santiago,

VISTOS:

[1 9 ENE 2015

Lo dispuesto en la Ley N' 19.300, sobre BasesGenerales
del Medio Ambiente, en el artículo segundo de la Ley N' 20.417, que establece la Ley Orgánica
de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Ley N" 19.880, que establece las Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Es-
tado; en el DSN' 13 de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que establece norma de emi-
sión para centrales termoeléctricas; en la circular interpretativa N' 3 de 2014, del Ministerio del
Medio Ambiente, que contiene interpretación sobre criterios de aplicación y evaluación de cum-
plimiento de la norma de emisión de centrales termoeléctricas; en el DS N' 76 de 2014, del
Ministerio del Medio Ambiente, que nombra a don Cristián Franz Thorud en el cargo titular de
Superintendente del Medio Ambiente; en el DFL N' 3 de 2010, del Ministerio Secretaría General
de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; y en la Reso-
lución N' 1.600 de 2008, de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exen-
ción del trámite de Toma de Razón;

CONSIDERANDO:

1' El inciso primero del artículo ZO de la Ley Orgá-
nica de la Superintendencia del Medio Ambiente, que establece que la Superintendencia es el
servicio público creado para ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de
los instrumentos de carácter ambiental que dispone la Ley, entre ellos las normas de emisión;

2' En ejecución de dicho mandato legal, el artículo
7' del Decreto Supremo N' 13, de 18 de enero de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, que
establece Norma de Emisión para Centrales Termoeléctricas, entrega la fiscalización de dicha
norma de emisión a la Superintendencia del Medio Ambiente;

3' El Ministerio del Medio Ambiente, en uso de sus
atribuciones legales contenidas en la letra o) del artículo 70 de la Ley N' 19.300, interpretó
administrativamente ciertos aspectos de la norma de emisión de centrales termoeléctricas, en-
tre ellos algunas definiciones que impactan en la información reportada trimestralmente por las
fuentes emisoras;

4' Dicha interpretación, contenida en la circular in-
terpretativa N" 3 de 2014, y notificada a esta Superintendencia por medio del Of. Ord. N"
144792 de 5 de diciembre de 2014, obliga a revisar algunos aspectos de los reportes trimestrales,
y a establecer procedimientos para sustitución de datos perdidos, basados en la normativa nor-
teamericana, así como un procedimiento especial para evaluar el cumplimiento de la norma de
emisión en centrales, para el período previo a la obtención de su certificación de CEMS, así
como para las que están con programas de cumplimiento en ejecución.
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RESUELVO:

INSTRUCCION DE CARACTER GENERAL SOBRE REMI-
SION DE INFORMACION PARA NORMA DE EMISION DE
CENTRALESTERMOELECTRICASy CRITERIO DE SUSTI-
TUCION DE DATOS

ARTIcULO PRIMERO. Destinatarios. Se aplicará la presente instrucción de carácter general a
los titulares de fuentes afectas a la norma de emisión de centrales termoeléctricas, contenida
en el Decreto Supremo W 13 de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente.

ARTIcULO SEGUNDO. Obligación de remitir información para fuentes reguladas que indica.
Para efectos de la correcta ejecución de la circular interpretativa W 3 de 2014, del Ministerio
del Medio Ambiente, en materia de reporte de información se ordena lo siguiente:

1. Para la recarga de reportes trimestrales de emisiones correspondientes al año 2014
se utilizará únicamente la versión W 1 de las planillas de datos.

2. Para todos aquellos titulares que, aunque cumplieron con la carga de información en
los trimestres correspondientes durante el año 2014, y dada la circular interpretativa
W 3 y metodología de sustitución de datos, requieran recargar los reportes trimes.
trales del primer, segundo y tercer periodo de dicho año para cumplir con las nuevas
definiciones y metodologías, deberán seguir los siguientes pasos:

a) Cargar la planilla de datos minuto a minuto para los periodos trimestrales del
año 2014 en los que requieran actualizar sus datos para ceñirse a las nuevas
definiciones y metodologías de sustitución de datos. Para llevar a cabo lo an-
terior se deberá revisar y actualizar, en caso de ser necesario en la planilla, a
lo menos, las siguientes columnas:

• Concentración de MP en mg/m3
• Concentración de MP en mgl Nm3

• Estado UGE
• Estado CEMS

b) Cargar la planilla de datos de promedios horarios para los periodos trimestrales
del año 2014 en los que requieran actualizar sus datos para ceñirse a las nuevas
definiciones y metodologías de sustitución de datos. Para llevar a cabo lo an-
terior se deberá revisar y actualizar, en caso de ser necesario en la planilla, a
lo menos, las siguientes columnas:

• Concentración de MP en mg/m3
• Concentración de MP en mgINm3

• Estado UGE
• Tipo de dato MP

c) Cargar la información relativa a justificación de fallas.
d) Cargar archivo extraído del CEMS.
e) Cargar informe de análisis y conclusiones del reporte trimestral.
f) Cargar sección composición química del combustible, en caso de utilizar caro

bón y Io petcoke.
g) Cargar sección tipo y consumo de combustible.

3. Para todos aquellos titulares que no cumplieron con la carga de información en el
periodo correspondiente durante el año 2014, deberán dar cumplimiento a este re-
querimiento ciñéndose a las nuevas definiciones y a los procedimientos de sustitución
de datos.
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4 .. Para los reportes trimestrales correspondientes al año 2015, se deberá utilizar la ver-
sión N' 2 de las planillas de datos. Dichas planillas se encuentran publicadas en el sitio
web de la SMA.

ARTicULO TERCERO. Mecanismo para evaluación de cumplimiento de límite de MP. Para
efectos de la correcta ejecución de la circular interpretativa N' 3 de 2014, del Ministerio del
Medio Ambiente, en materia de procesamiento de información, se establece el siguiente proce-
dimiento:

1. Introducción. En esta parte se definen los criterios que permitirán evaluar el cumpli-
miento del límite horario de MP, únicamente durante el primer año calendario de su
aplicación, esto es, desde el23 de diciembre de 2013 al31 de diciembre de 2014.

2. Antecedentes. El titular de la fuente emisora tiene obligaciones de monitoreo, regis-
tro y reporte de sus emisiones, es decir, debe asegurar el mantenimiento de un expe-
diente completo del monitoreo de las emisiones que se generan y que deben ser re-
portadas a la autoridad, a fin de evaluar el cumplimiento con los valores límites exi-
gidos. El límite de emisión de MPentró en vigencia el 23 de diciembre de 2013, pero
dada la complejidad del proceso de instalación y validación de CEMS,a dicha fecha la
mayoría de las unidades de generación eléctrica estaban en proceso de certificación.
Tal situación trae como consecuencia que no sea posible disponer de datos adquiridos
válidamente por los CEMSpor la totalidad del período evaluado. En base a lo anterior,
en cumplimiento de la circular interpretativa N' 3 de 2014, del Ministerio del Medio
Ambiente, y en consideración de aquellas unidades de generación eléctrica que vali-
daron sus CEMSen forma posterior al 23 de diciembre de 2013 y que no cuentan con
un año de datos de emisiones válidos, se dividirá el año calendario en dos períodos:
(i) un primer período que transcurre desde el 23 de diciembre de 2013 hasta las 00:00
horas del día siguiente al que culminaron los ensayos de validación para MPy flujo, Y
(ii) un segundo período que transcurre desde dicha fecha hasta el31 de diciembre de
2014.

3. Criterios para la evaluación del cumplimiento del límite de MP. El criterío fijado
por el Ministerio del Medio Ambiente para la evaluación del cumplimiento del límite
de MP, es la comparación de un promedio horario obtenido por medición o sustitución,
con el límite horario aplicable según el tipo de combustible utilizado, y en caso que
se detecte una superación del límite horario, el regulado deberá justificar que tal
superación se debe a una operación de encendido o apagado, o que se debe a fallas
producto de caso fortuito o fuerza mayor.

4. Para el primer periodo, que transcurre desde el 23 de diciembre de 2013 hasta
las 00:00 horas del día siguiente al que culminaron los ensayos de validación para
MP y flujo: se considerarán para efectos de levantamiento de información aquellas
mediciones de MP que se hayan realizado bajo el método de referencia CH-5, consi-
derando que es el método oficial para medir las emisiones de MP en una fuente esta-
cionaria y que durante su ejecución, la fuente debe operar entre el 80%y el 100%de
la capacidad de producción instalada, con lo que se asegura una condición de funcio-
namiento de la fuente de plena carga, que la hace representativa.

5. Para el segundo período, que transcurre desde las 00:00 horas del día siguiente al
que culminaron los ensayos de validación para MPy flujo hasta el 31 de diciembre
de 2014: se considerarán los datos adquiridos por el CEMS.En los casos de falta de
datos durante el periodo posterior a la fecha de validación del CEMSy hasta el 31 de
diciembre del 2014, se podrá utilizar el documento técnico "Procedimiento de susti-
tución de datos para norma de emisión de centrales termoeléctricas", que se anexa
a la presente resolución, considerando sólo el procedimiento de Etapa Inicial.

6. levantamiento de información: Con el fin de disponer de datos de MP previos a la
validación del CEMS,se considerarán aquellas mediciones de MPque hayan sido obte-
nidas bajo el método de referencia respectivo, ejecutado por un laboratorio autori-
zado. Para el levantamiento de esta información, se deberán seguir los siguientes
criterios:
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o Se deberán recopilar todos los datos de emisiones de MP que hayan
sido medidos en la fuente desde el 23 de diciembre del 2013 hast-a las
00:00 horas del día siguiente al que culminaron los ensayos de valida-
ción para MPy flujo.

o Los datos de emisión de MPdeberán corresponder a mediciones reali.
zadas bajo el método de referencia CH-5 y que hayan sido ejecutados
por un laboratorio de mediciones de fuentes fijas debidamente auto-
rizado por la SEREMIde Salud.

o Los datos de emisión de MP medidos bajo el método CH-5, deberán
provenir de un informe de medición entregado por el laboratorio,
donde se identifique claramente: fecha de ejecución de la medición,
condiciones operacionales de la fuente durante la medición y resulta-
dos en unidades de mg/mJN corregidas por 02 y en base seca.

o El titular de la fuente deberá ingresar a la SMAun informe que con.
tenga una tabla resumen con todas las mediciones de MP realizadas
bajo el método CH.5 desde el23 de diciembre del2013 hasta las 00:00
horas del día siguiente al que culminaron los ensayos de validación
para MPy flujo. Dicha información deberá ser respaldada con los res-
pectivos informes de medición que haya proporcionado el laboratorio,
a fin de asegurar la trazabilidad de la información.

o El informe deberá ingresar bajo carta formal a la oficina de partes de
la SMAen formato digital.

o El informe deberá incluir una tabla resumen con todas las horas de
operación de la fuente durante el periodo de tiempo señalado, deta-
llando cada parada y puesta en marcha de la fuente. Dicha informa-
ción deberá ser trazable con los antecedentes informados a la SMAen
el reporte trimestral.

o Para el caso de aquellas unidades con CEMSrechazados y que se en-
cuentren en un proceso sancionatorio, podrán ser utilizadas las medio
ciones mensuales de MP bajo el método CH.5 que se hayan realizado
en el marco del programa de cumplimiento.

7. Manejo de la información. Una vez levantada la información disponible y para efectos
de poder realizar una evaluación del cumplimiento de la norma con los datos recopi.
lados, se deberán seguir los siguientes criterios:

o Para las fuentes que cuenten con al menos una medición de MPmeno
sual realizada bajo el método CH.5, podrán utilizar este resultado - o
el promedio de resultados - de la medición como "valor promedio ha.
rario", para el mes en cuestión.

Ejemplo: Durante mayo del 2014 se realizaron 3 mediciones de MP
bajo el método CH-5, los resultados son los siguientes:

D 5 de mayo del 2014: 20 mglNrrf corregidos por 02 en base seca.
D 16 de mayo del 2014: 25,3 mglNrrf corregidos por 02 en base seca.
D 28 de mayo del 2014: 18,8 mglNrrf corregidos por 02 en base seca.

Luego, el valor promedio de MP para el mes de mayo será de 21,3
mglNm3 corregidos por 02 en base seca.

Este valor se podrá considerar como "valor promedio horario" para
todas las horas de funcionamiento en régimen de la fuente en el mes
de mayo de 2014.

o Para los meses en que no se dispongan de mediciones bajo el método
CH-5, se podrá considerar como "valor promedio horario" el valor pro-
medio de mediciones de MP obtenidos entre el mes anterior y el mes
posterior al mes en curso.
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Ejemplo: Durante julio de 2014 no se realizaron mediciones de MP
bajo el método eH-5. Noobstante, se dispone de una medición de MP
realizada durante junio de 2014del cual se obtuvo un valor de MPde
22,4 mgINm3 y 2 mediciones de MPdurante el mesde agosto de 2014
con un valor promedio de 23,5 mglNm3. Luego el valor promedio de
MP para el mes de julio es de 22,9 mgINm3 corregidos por 02 en
base seca.

Este valor se podrá considerar como "valor promedio horario" para
todas las horas de funcionamiento en régimen de la fuente durante el
mes de julio de 2014.

,
• En los casos de disponer de dos o más meses continuos sin medición

de MP bajo el método CH-5, se deberá considerar el mayor valor de
MP medido bajo el método de referencia CH-5 que se haya obtenido
desde el 23 de diciembre a la fecha de validación del CEMS.luego el
mayor valor medido de MP bajo el método CH-5, será utilizado como
valor promedio horario para los meses continuos en que no se realiza-
ron mediciones bajo el método de referencia.

• A partir del 1 de enero de 2015 están disponibles en el Anexo 111 del
Protocolo para Validación de Sistemas de Monitoreo Continuo de Emi-
siones (CEMS)en Centrales Termoeléctricas, los procedimientos de
aseguramiento de la calidad que se deben implementar para los CEMS
validados, en consecuencia, a partir de dicha fecha deben comenzar
a computarse, para todas las unidades de generación eléctrica sin ex-
cepción alguna, las 720 horas o las 2160 horas de funcionamiento,
según sea el caso, que servirán para determinar la aplicación del pro-
cedimiento de sustitución de datos de etapa inicial y, posteriormente,
el procedimiento de sustitución de datos de etapa estándar.

8. Evaluación del cumplimiento del limite horario de MP. Una vez levantada la infor-
mación y cubierto con datos medidos todas las horas de funcionamiento de la fuente
emisora desde el 23 de diciembre de 2013 a 31 de diciembre de 2014, se deberá:

• Calificar cada una de esas horas de funcionamiento según los estados
de hora de encendido, hora de apagado, hora en régimen, hora en
falla, etc..

• Identificar cada una de las horas que presentan un promedio horario
> 50 mg/m3N de MP.

• Para cada una de las horas identificadas según el criterio anterior, se
deben respaldar los motivos para dicha inconformidad con el límite
horario, adjuntando la información necesaria para acreditar lo seña-
lado.

ARTicULO CUARTO.Plazo para la entrega de la información requerida. la información re.
querida en los artículos anteriores, para el año calendario 2014, deberá ser entregada a través
del sistema informático para reporte de centrales termoeléctricas, a más tardar el 15 de marzo
de 2015. Posterior a esta fecha entrará en vigencia la versión W 2 de las planillas de datos y la
información se reportará de acuerdo a los plazos establecidos en la resolución exenta N' 163
de 2014, de esta Superintendencia.

ARTíCULOQUINTO. Procedimiento de sustitución de datos aplicable a partir del año calen-
dario 2015. Para efectos de los reportes trimestrales que deban entregarse a partir del año
calendario 2015, se aplicará el procedimiento de sustitución de datos contenidos en el docu-
mento técnico "Procedimiento de sustitución de datos para norma de emisión de centrales ter-
moeléctricas", que se anexa a la presente resolución y que se entiende forma parte integrante
de la misma. El citado documento técnico estará permanentemente disponible en la página web
www.sma.gob.cl y su aplicación es obligatoria.

ARTíCULOSEXTO. Efectos del incumplimiento de las instrucciones y normas de carácter
general. El incumplimiento de la presente instrucción configurará la infracción de las letras c)
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y e) del artículo 35 de la ley, y facultará a la Superintendencia para ejercer su potestad san-
cionadora de conformidad a la ley

ARTíCULO SEPTIMO. Vigencia. la presente resolución entrará en vigencia en la fecha de su
publicación en el Diario Oficial.

ANÓTESE, PUBL!QUESE EN El DIARIO OFICIAL, DÉSE
CUMPLIMIENTO y ARCHivESE

~-¡ihtM-
DISTRIBUCiÓN

• Fiscalía.
• División de Fiscalización.
• División de Sanción y Cumplimiento.
• Departamento de Planificación, Control y Estudios
• Ministerio del Medio Ambiente.
• Oficina de Partes.

•
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~. INTRODUCCION. ..••••

La Norma de Emisión de Centrales Termoeléctricas. contenida en el Decreto
Supremo N° 13de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, es evaluada por la
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) utilizando valores promedios ho-
rarios de emisiones medidos por un CEMSI, por tanto, es obligatorio el reporte
de todas las horas de funcionamiento de la fuente afecta dentro de un trimes-
tre calendario, para todos los parámetros de interés necesarios, sin excepcio-
nes.

Para tales fines, el titular de la fuente afecta está obligado a monitorear y regis-
trar los parámetros de interés requeridos durante todas las horas de funciona-
miento en un trimestre calendario, dando estricto cumplimiento a los procedi-
mientos de aseguramiento y control de calidad, para luego reportar estos da-
tos a la SMA.

No obstante, excepcionalmente y bajo ciertos casos, se puede reportar pará-
metros sustituidos en lugar de parámetros monitoreados, utilizando los procedi-
mientos señalados en el presente documento.

~. ENTREG DE DATOS SUSTTUIDOS.

De acuerdo a lo establecido en el punto 7 del Anexo 111del Protocolo de Ter-
moeléctricas, si el CEMSse encuentra en un periodo "fuera de control", gene-
rando datos perdidos, datos anómalos o de calidad no asegurada, el titular
podrá monitorear susemisiones utilizando uno de los siguientes métodos:

• CEMSde respaldo redundante o no redundante, si se dispone, o,

• Método de referencia para el parámetro específico, aplicado
por una entidad técnica de fiscalización ambiental debidamente
autorizada.

No obstante, ellilular que monitorea por medio de un CEMScertificado por la
SMA, puede entregar datos sustituidos de acuerdo al procedimiento indicado
en este documento, siempre que se registre una hora de funcionamiento de la
fuente afecta y a su vez:

• Una hora válida y de calidad asegurada de datos de concentra-
ción de S02 (en ppm) no ha sido medida y registrada por un CEMS
de S02 certificado por la SMA; o

• Una hora válida y de calidad asegurada de datos de concentra-
ción de MP [en mg/m3N) no ha sido medida y registrada por un
CEMSde MP certificado por la SMA; o

I Exceptuando los cosos en que lo SMA autori2Qun sistema de monitoreo altemativo, dados ciertos
condiciones especiales de lo unidad de generación eléctrico.
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• Una hora válida y de calidad asegurada de datos de tasa de flujo
volumétrico (en m3/hN) no ha sido medida y registrada por un
CEMSde flujo volumétrico certificado por la SMA; o

• Una hora válida y de calidad asegurada de datos de concentra-
ción de C02 (en % de C02, o en % de 02 convertido a % de C02)
no ha sido medida y registrada por un CEMSde C02 certificado
por la SMA; o

• Una hora válida y de calidad asegurada de datos de concentra-
ción de NOx (en ppm) no ha sido medida y registrada por un
CEMSde NOx certificado por la SMA; o

• Una hora válida y de calidad asegurada de datos de porcentaje
de humedad (en % de H20) no ha sido medida y registrada por
CEMSde humedad certificad02.

Sin embargo, el titular no podrá entregar datos sustituidos si tiene un CEMS de
respaldo, redundante o no, certificado por la SMA, siempre que no entre en
desperfecto, y tampoco en el caso que notifique a la SMA, para un periodo
determinado, que utilizará datos medidos por métodos de referencia.

El CEMS de respaldo, redundante o no redundante, debe haber sido certifi-
cado por la SMA antes del comienzo del periodo de datos perdidos.

ElCEMS no redundante debe superar un ensayo de error de linealidad - para
monitores de concentración de contaminantes - o un ensayo de desviación
de calibración - para monitores de flujo volumétrico - antes del comienzo del
periodo de datos perdidos.

Losdatos adquiridos y registrados por un monitor de respaldo certificado por la
SMA, o por métodos de referencia, deben utilizarse obligatoriamente para cal-
cular la disponibilidad de datos de monitoreo que señala el punto 6 de este
documento, y para entregar datos de calidad asegurada usados en el proce-
dimiento de sustitución de datos de etapa inicial y de etapa estándar.

La utilización de un CEMSde respaldo, redundante o no, o de métodos de re-
ferencia, es opcional y queda a entera discreción del titular.

La sustitución de datos debe ser realizada automáticamente por el Sistema de
Adquisición y Manejo de Datos, por lo que el titular debe asegurar que los al-
goritmos utilizados por dicho sistema cumplan con las reglas establecidas en
este documento, lo cual podrá ser verificado durante las inspecciones.

2 Esterequerimiento no aplico cuando un valor de humedad por defecto se uso poro contabilizar el
contenido de humedad horario de losgases de lo chimenea.
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Para que el titular de una fuente afecta que cuenta con sistemasadicionados
de control de emisiones3pueda utilizar losprocedimientos de sustitución de da-
tos dispuestos en los puntos 3 y 4 de este documento. debe dar estricto cumpli-
miento a lo dispuesto en el punto 5 de este documento.

3. F'Il0CEDIMIENTO DE SUSlIJUCION DE DATOS DE ETAPAINICIAL.

El procedimiento de sustitución de datos de etapa inicial para aplicar algorit-
mos de sustitución de datos es el que se indica a continuación.

Hasta las 720 horas de operación de la unidad en que un monitor registra datos
de calidad asegurada. contadas a partir de la hora posterior a la que conclu-
yeron los ensayos de validación que dieron lugar a la certificación de la SMA
para losmonitores de S02.C02. 02. o humedad. el titular debe entregar datos
sustituidossegún lo indicado en el punto 3.1 de este documento.

Hasta las 2160 horas de operación de la unidad en que un monitor registra da-
tos de calidad asegurada. contadas a partir de la hora posterior a la que con-
cluyeron losensayos de validación que dieron lugar a la certificación de la SMA
para los monitores de NOx.MP. o flujo volumétrico. el titular debe entregar da-
tos sustituidossegún lo indicado en el punto 3.2 de este documento.

El titular no podrá usar los algoritmos de este procedimiento si se supera más
de 3 años calendarios (26280 horas consecutivas) a partir de la certificación
inicial de losmonitores.

3.]. Coneentració de S02. C02 u O . o p'oreentaje de humedad

Para cada hora de datos perdidos de concentración de S02.C02 u 02.
o de porcentaje de humedad. el titular debe calcular el valor del dato
sustituido de la siguiente forma:

3.1.1. Siprevio al período de datos perdidos hay disponibilidad de da-
tos de monitoreo de calidad asegurada. el titular debe sustituir
el valor de cada hora de datos perdidos con el valor que resulte
del promedio entre el valor registrado de la hora de operación
con monitoreo de calidad asegurada inmediatamente antes de
comenzar el período de datos perdidos. y el valor registrado de
la hora de operación con monitoreo de calidad asegurada in-
mediatamente después de terminar el período de datos perdi-
dos.

3 Los sistemas adicionados de control de emisiones, son aquellos que no forman porte integrante de
lo fuente de combustión, y se instalan pare el abatimiento de las emisiones, como los filtros de manga.
los precipitad ores electrostáticos o los desulfurizadores. Lossistemas incorporados de control de emi.
siones, son aquellos que forman parte integrante de la fuente de combustión. y vienen construidos o
integre dos en estos. como los quemadores de boja NOx o la tecnología de lecho fluidizado.
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3.1.2. Siprevio al período de datos perdidos no hay disponibilidad de
datos de monitoreo de calidad asegurada. el titular debe susti-
tuir el valor de cada hora de datos perdidos. con el valor del
máximo potencial de concentración para S02 y C02. o con el
valor del minimo potencial de concentración para 02 y para
porcentaje de humedad. Siel titular utiliza las ecuaciones 19-3.
19-4o 19-8del Método EPA19.para el cálculo de porcentaje de
humedad. debe utilizar el valor del máximo potencial de por-
centaje de humedad.

3.1.3. Estosprocedimientos están resumidos en la Tabla N" 1 -.

3.2. Concentración de NOxo MP.o tasa de flujo volumétrico.

Para cada hora de datos perdidos de concentración de NOxo MP.o de
tasa de flujo volumétrico. el titular debe calcular el valor del dato a sus-
tituir de la siguiente forma:

3.2.1. Siprevio al período de datos perdidos hay disponibilidad de da-
tos de monitoreo de calidad asegurada dentro del nivel de
carga operativa correspondiente a la carga operativa actual. el
titular debe sustituirel valor de cada hora de datos perdidos. con
el valor que resulte del promedio aritmético de todas las con-
centraciones de NOx o MP. o de tasa de flujo volumétrico. del
correspondiente nivel de carga operativa. Losniveles de carga
operativa deben determinarse de acuerdo al punto 7 de este
documento.

3.2.2. Siprevio al período de datos perdidos no hay disponibilidad de
datos de monitoreo de calidad asegurada dentro del nivel de
carga operativa correspondiente a la carga operativa actual. el
titular debe sustituirel valor de cada hora de datos perdidos. con
el valor que resulte del promedio aritmético de todas las con-
centraciones de NOx o MP. o de tasa de flujo volumétrico. del
siguiente nivel de carga operativa superior en que se tengan da-
tos de monitoreo de calidad asegurada.

3.2.3. Siprevio al periodo de datos perdidos no hay disponibilidad de
datos de monitoreo de calidad asegurada dentro del nivel de
carga operativa correspondiente a la carga operativa actual. ni
dentro de los siguientes niveles de carga operativa superior. el
titular debe sustituirel valor de cada hora de datos perdidos. con
el valor del máximo potencial de concentración de NOx. o MP.
o con el valor del máximo potencial de tasa de flujo volumétrico.

3.2.4. Estosprocedimientos están resumidos en la Tabla N" 2 -.

'1. PROCEDIMIENTO DE SUSTlTUCION DE DATOS DE ETAPA ESTANDAR.
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Elprocedimiento de sustitución de datos de etapa estándar para aplicar algo-
ritmos de sustitución de datos es el que se indica a continuación.

Concluidas lasprimeras 720horas de operación de la unidad en que un monitor
registra datos de calidad asegurada, contadas a partir de la hora posterior a
la que concluyeron losensayosde validación que dieron lugar a la certificación
de la SMApara los monitores de SOz, COz, Oz, o humedad, el titular debe en-
tregar datos sustituidossegún lo indicado en el punto 4.1de este documento.

Concluidas las primeras 2160horas de operación de la unidad en que un mo-
nitor registra datos de calidad asegurada, contadas a partir de la hora posterior
a la que concluyeron losensayos de validación que dieron lugar a la certifica-
ción de la SMApara losmonitores de NOx,MPo flujo volumétrico, el titular debe
entregar datos sustituidossegún lo indicado en el punto 4.2de este documento.

:4.1, Concentración de S02, C02 u 02, o porcentaje de humedad,

Para cada hora de datos perdidos de concentración de SOz, COz u Oz,
o de porcentaje de humedad, el titular debe calcular el valor del dato
sustituido de la siguiente forma:

4,1.1. Porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo igualo ma-
yor que 95%,Sial momento de comenzar el periodo de datos
perdidos, el porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo
es igualo mayor que 95%,y existen las siguientes condiciones:

4.1.1.1.

4.1.1.2,

Para un período de datos perdidos igualo menor a 24
horas, Eltitular debe sustituirel valor de cada hora de
datos perdidos, con el valor que resulte del promedio
entre el valor registrado de la hora de operación con
monitoreo de calidad asegurada inmediatamente
antes de comenzar el período de datos perdidos, y
del valor registrado de la hora de operación con mo-
nitoreo de calidad asegurada inmediatamente des-
pués de terminar el período de datos perdidos.

Para un período de datos perdidos mayor a 24 horas.
Eltitular debe sustituirel valor de cada hora de datos
perdidos, con el mayor valor que resultede comparar
el valor del percentil 90 de las concentraciones hora-
riasde las anteriores 720horas de operación con mo-
nitoreo de calidad asegurada, con el valor que re-
sulte del promedio entre el valor registrado de la hora
de operación con monitoreo de calidad asegurada
inmediatamente antes de comenzar el período de
datos perdidos, y el valor registrado de la hora de
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operación con monitoreo de calidad asegurada in-
mediatamente después de terminar el período de do-
tos perdidos. Siellilular utiliza las ecuaciones ¡9-3, 19-
4 o 19-8del Método EPA19, para el cálculo de por-
centaje de humedad, debe utilizar el percentil 10 en
lugar del percentil 90.

4.1.2. Porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo igualo ma-
yor que 90% pero menor que 95%. Sial momento de comenzar
el período de datos perdidos, el porcentaje de disponibilidad de
datos de monitoreo es igualo mayor que 90% pero menor que
95%,y existen las siguientes condiciones:

4.1.2.1.

4.1.2.2.

Para un período de datos perdidos igualo menor a 8
horas. Ellilular debe sustituirel valor de cada hora de
datos perdidos, con el valor que resulte del promedio
entre el valor registrado de la hora de operación con
monitoreo de calidad asegurada inmediatamente
antes de comenzar el período de datos perdidos, y
del valor registrado de la hora de operación con mo-
nitoreo de calidad asegurada inmediatamente des-
pués de terminar el período de datos perdidos.

Para un período de datos perdidos mayor a 8 horas. El
liIular debe sustituirel valor de cada hora de datos
perdidos, con el mayor valor que resultede comparar
el valor del percentil 95 de las concentraciones hora-
riasde las anteriores 720 horas de operación con mo-
nitoreo de calidad asegurada, con el valor que re-
sulte del promedio entre el valor registrado de la hora
de operación con monitoreo de calidad asegurada
inmediatamente antes de comenzar el período de
datos perdidos, y el valor registrado de la hora de
operación con monitoreo de calidad asegurada in-
mediatamente después de terminar el períOdode da-
tos perdidos. Siel titular utiliza las ecuaciones 19-3,19-
4 o 19-8del Método EPA19, para el cálculo de por-
centaje de humedad, debe utilizar el percentil 5 en
lugar del percentil 95.

4.1.3. Porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo igualo ma-
yor a 80% pero menor que 90%. Sial momento de comenzar el
períOdo de datos perdidos, el porcentaje de disponibilidad de
datos de monitoreo es igualo mayor que 80% pero menor que
90%, el titular debe sustituircada hora de datos perdidos con la
mayor concentración horaria de S02,C02 u 02, o de porcentaje
horario de humedad, registrada durante las anteriores 720 horas
de operación con monitoreo de calidad asegurada.
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4.1.4. Porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo menor que
80%. Sial momento de comenzar el período de datos perdidos,
el porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo esmenor
que 80%, el titular debe sustituircada hora de datos perdidos con
el valor del máximo potencial de concentración de S02,C02 u
02, o con el valor del máximo potencial de porcentaje de hume-
dad. Siel titular utiliza lasecuaciones 19-3,19-4o 19-8del Método
EPA19,para el cálculo de porcentaje de humedad, debe utilizar
el valor del máximo potencial de porcentaje de humedad.

4.1.5. Estosprocedimientos están resumidos en la Tabla N°3 -.

~.2. Concentración de NOxo MI', o tasa de flujo \'olumétrico

Para cada hora de datos perdidos de concentración de NOxo MP,o de
tasa de flujo volumétrico, el dato debe sustituirseautomáticamente de
las siguientes formas:

4.2.1. Porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo igualo ma-
yor que 95%. Si al momento de comenzar el período de datos
perdidos, el porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo
es igualo mayor que 95%,y existen las siguientes condiciones:

4.2.1.1.

4.2.1.2.

Para un período de datos perdidos igualo menor a 24
horas. Eltitular debe sustituirel valor de cada hora de
datos perdidos, con el valor que resulte del promedio
aritmético de las concentraciones de NOxo MP,o de
tasa de flujo volumétrico, durante las anteriores 2160
horas de operación con monitoreo de calidad asegu-
rada, dentro del correspondiente nivel de carga ope-
rativa. Losniveles de carga operativa deben determi-
narse de acuerdo al punto 7 de este documento.

Para un período de datos perdidos mayor a 24 horas.
Eltitular debe sustituirel valor de cada hora de datos
perdidos, con el mayor valor que resulte de comparar
el valor del percentil 90 de las concentraciones hora-
riasde NOxo MP,o de tasa de flujo volumétrico de las
anteriores 2160 horas de operación con monitoreo de
calidad asegurada. dentro del correspondiente nivel
de carga operativa, con el valor que resulte del pro-
medio entre el valor registrado de la hora de opera-
ción con monitoreo de calidad asegurada inmedia-
tamente antes de comenzar el periodo de datos per-
didos, y el valor registrado de la hora de operación
con monitoreo de calidad asegurada inmediata-
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mente después de terminar el período de datos per-
didos. Losniveles de carga operativa deben determi-
narse de acuerdo al punto 7 de este documento.

4.2.2. Porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo igualo ma-
yor que 90%pero menor que 95%.Sial momento de comenzar
el periodo de datos perdidos. el porcentaje de disponibilidad de
datos de monitoreo es igualo mayor que 90%pero menor que
95%,y existen las siguientes condiciones:

4.2,2.1.

4.2.2.2.

Para un período de datos perdidos igualo menor a 8
horas. Eltitular debe sustituirel valor de cada hora de
datos perdidos, con el valor que resulte del promedio
aritmético de las concentraciones de NOx o MP,o de
tasa de flujo volumétrico, durante las anteriores 2160
horas de operación con monitoreo de calidad asegu-
rado, dentro del correspondiente nivel de carga ope-
rativa. Losniveles de carga operativa deben determi-
narse de acuerdo al punto 7 de este documento.

Para un período de datos perdidos mayor a 8 horas. El
titular debe sustituirel valor de cada hora de datos
perdidos, con el mayor valor que resulte de comparar
el valor del percentil 95 de las concentraciones hora-
riasde NOx o MP,o de tasa de flujo volumétrico de las
anteriores 2160horas de operación con monitoreo de
calidad asegurada, dentro del correspondiente nivel
de carga operativa, con el valor que resulte del pro-
medio entre el valor registrado de la hora de opera-
ción con monitoreo de calidad asegurada inmedia-
tamente antes de comenzar el período de datos per-
didos, y el valor registrado de la hora de operación
con monitoreo de calidad asegurada inmediata-
mente después de terminar el período de datos per-
didos. Losniveles de carga operativa deben determi-
narse de acuerdo al punto 7 de este documento.

4.2.3. Porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo igualo ma.
yor a 80%pero menor que 90%.Sial momento de comenzar el
período de datos perdidos, el porcentaje de disponibilidad de
datos de monitoreo es igualo mayor que 80%pero menor que
90%,el titular debe sustituircada hora de datos perdidos con el
mayor valor de concentración de NO, o MP, o de tasa de flujo
volumétrico registrada durante las anteriores 2160horas de ope-
ración con monitoreo de calidad asegurada, dentro del corres-
pondiente nivel de carga operativa. Losniveles de carga ope-
rativa deben determinarse de acuerdo al punto 7 de este docu-
mento.
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4.2.4. Porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo menor que
80%. Sial momento de comenzar el período de datos perdidos,
el porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo es menor
que 80%,el titular debe sustituir cada hora de datos perdidos con
el valor del máximo potencial de concentración de NOx o MP, o
del máximo potencial de tasa de flujo volumétrico.

4.2.5. Si previo al períodO de datos perdidos no existen datos de moni-
toreo de calidad asegurada para el correspondiente nivel de
corga operativa, el lit ular debe, por cada hora de dato perdido,
sustituir el dato perdido con el mayor valor de concentración de
NOx o MP, o de tasa de flujo volumétrico, del siguiente nivel de
carga operativa superior en que se tengan datos de monitoreo
de calidad asegurada.

4.2.6. Siprevio al período de datos perdidos no existen datos de moni-
toreo de calidad asegurada dentro del nivel de carga operativa
correspondiente a la carga operativa actual, ni dentro de los si-
guientes niveles superiores de carga operativa, el titular debe,
por cada hora de dato perdido. sustituir el dato perdido con el
valor del máximo potencial de concentración de NOx o MP, o
de tasa flujo volumétrico.

4.2.7. Estosprocedimientos están resumidos en la Tabla W 4-.

5. FUENTESAFECTAS CO SISTEMAS ADICIONADOS DE CONTROL DE EMISIO)]!ES.

5.1. El titular de una fuente afecta que cuenta con sistemas adicionados de
control de emisiones para MP. 502 y/o NOx, deberá entregar datos susti-
tuidos de acuerdo a las siguientes instrucciones.

5.1.1. El titular puede usar los procedimientos de sustitución de datos
especificados en los puntos 3 y 4 de este documento para en-
tregar datos perdidos para cada una de las horas en que esté
documentado que los sistemas adicionados de control de emi-
siones para MP, 502 y/o NOx estén operando adecuadamente,
según se requiere de acuerdo al programa de aseguramiento y
control de calidad de cada fuente afecta.

5.1.2. Para entregar la documentación necesaria, en cada período de
datos perdidos el titular debe registrar datos para métricos para
verificar la operación adecuada de los sistemas adicionados de
control de emisiones para MP, 502 y/o NOx, durante cada hora
que dure el período de datos perdidos.
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5.1.3. El registro de todos los datos para métricos para todas las horas
de operación de la fuente. incluso aquellas en los que existan
datos perdidos. debe mantenerse en las instalaciones de la
fuente las que podrán ser solicitadas durante las inspecciones y
deberán ser remitidas a la SMA cuando esta así lo requiera.

5.1.4. Para cada hora de datos perdidos en que tales datos paramé-
tricos no son entregados. o sison entregados no demuestran una
operación adecuada de los sistemas adicionados de control de
emisiones para MP, SO, y/o NOx. el titular debe sustituir el dato.
según sea aplicable. con el máximo potencial de concentración
de MP. 502 y/o NOx.

~, DETERMII'lP.CION DE LP. DIS~ONIBILlDAD DE DATOS DE !:iMl:ooO:J.lNi!..!.IT~OJlJRE~Oo/.o,.••••••

~.1. A partir de la primera hora de operación de la unidad. luego de la insta-
lación y certificación del monitor de concentración de SO,. CO,. 0'0 de
porcentaje de humedad: el titular debe comenzar a calcular el porcen-
taje de disponibilidad de datos de monitoreo como se describe en el
punto 6.4.1 de este documento. y deberá. luego de completar las pri-
meras 720 horas de operación de la unidad en que un monitor registra
datos de calidad asegurada. registrar automáticamente el porcentaje
de disponibilidad de datos de monitoreo para cada parámetro monito-
reado.

6.2. A partir de la primera hora de operación de la unidad. luego de la insta-
lación y certificación del monitor de concentración de NOx. MP. o de
tasa de flujo volumétrico. el titular debe comenzar a calcular el porcen-
taje de disponibilidad de datos de monitoreo como se describe en el
punto 6.4.1 de este documento. y deberá. luego de completar las pri-
meras 2160 horas de operación con monitoreo de calidad asegurada.
registrar automáticamente el porcentaje de disponibilidad de datos de
monitoreo para cada parámetro monitoreado.

6.3. No obstante lo anterior, si han transcurrido más de 3 años calendarios
(26280 horas consecutivas) a partir de la certificación inicial del CEMSo
del monitor. y aún hay menos de 720 horas o 2160 horas. según corres-
ponda, de operación con monitoreo de calidad asegurada registradas.
el titular debe comenzar a calcular el porcentaje de disponibilidad de
datos de monitoreo.

6.4. Elporcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo debe calcularse,
para cada parámetro monitoreado, de la siguiente manera:

6.4.1. Hasta completar 8760 horas de operación de la unidad a partir
de su certificación inicial, el titular debe. para los fines de aplicar
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los algoritmos de etapa estándar del punto 4 de este docu-
mento, usar la siguiente ecuación para calcular durante cada
hora, el porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo.

I: horas de operación de calidad asegurada
% disponibilidad = .,.I: horas de operaclOn de la unidad

6.4.2. Luego de completar 8760 horas de operación de la unidad a
partir de su certificación inicial, el titular debe, para los fines de
aplicar los algoritmos de etapa estándar del punto 4 de este do-
cumento, usar la siguiente ecuación para calcular durante
cada hora, el porcentaje de disponibilidad de datos de monito-
reo.

I: horas de operación de calidad asegurada en últimas 8760 horas
% disponibilidad = 8760

6.5. Para calcular el porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo
usando las ecuaciones anteriores, el titular debe incluir todas las horas
de operación de la unidad, y todas las horas de operación con monito-
reo de calidad asegurada del monitor certificado por la SMA,asi como
las horas de operación con monitoreo de calidad asegurada de un
CEMSde respaldo, redundante o no redundante, certificado por la SMA,
o las horas de operación con monitoreo por un método de referencia.

6.6. Para calcular el porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo
usando la segunda ecuación, no pueden usarsehoras que tengan más
de 3 años calendarios (26280horas consecutivas) desde que se registra-
ron.

6.7. Para calcular el porcentaje de disponibilidad de datos de monitoreo,
cuando una unidad tiene menos de 8760horas de operación en los últi-
mos 3 años (26280horas), debe usarse,hasta alcanzar las 8760 horas, la
siguiente fórmula:

1:horas de operación de calidad asegurada en últimas 26280 horas
% disponibilidad = .,.,I: horas de operaclOn de la unidad en ultimas 26280 horas

6.8. El titular debe registrar permanentemente el porcentaje de disponibili-
dad de datos de monitoreo para cada una de las horas de operación
de la unidad, puesto que cuando existan períodos fuera de control de
un CEMSque genere datos perdidos, escondición necesaria para poder
aplicar el grupo de algoritmos de etapa estándar.

;¡. DETERMINACION DE NIVELES DE CARGA OPERATIVA.
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7.1. Para conocer los niveles de carga operativa. establezca 10 niveles de
carga operativa definidos en rangos del porcentaje de la máxima carga
operativa. en MWe brutos. como se muestra en la Tabla N° 5 -.

7.2. A partir de la primera hora de operacián de la unidad. luego de la insta-
lación y certificación del CEMSde concentración de MP. de NOx. o de
tasa de flujo volumétrico. para cada hora de operación de la unidad se
deberá registrar un número. del 1 al 10. que identifique el nivel de carga
operativa correspondiente.

7.3. A partir de la primera hora de operación de la unidad luego de la insta-
lación y certificación del CEMSde concentración de MP. de NOx. o de
tasa de flujo volumétrico. y para cada hora sucesiva. el sistema de ad-
quisición y manejo de datos debe ser capaz de registrar y calcular. den-
tro de cada nivel de carga operativa identificado - teniendo en cuenta
el menor de los siguientes períodos: (a) las 2160 horas previas de calidad
asegurada de operación del monitor. en base móvil. o (b) todas las horas
previas de calidad asegurada de operación del monitor - la siguiente
información:

7.3.1. Flujo volumétrico: el valor del promedio aritmético de las tasas
horarias registradas por un monitor de flujo certificado; el valor
del percentil 90 de las tasas horarias de flujo volumétrico; el valor
del percentil 95 de las tasas horarias de flujo volumétrico; y el
máximo valor de las tasas horarias de flujo volumétrico; todas en
m3/h N.

7.3.2. NOx: el valor del promedio aritmético de las concentraciones
horarias registradas por un monitor de NOx certificado; el valor
del percentil 90 de las concentraciones horarias de NOx; el valor
del percentil 95 de las tasas horarias de las concentraciones ho-
rarias de NOx; y el máximo valor de las concentraciones horarias
de NOx; todas en ppm.

7.3.3. MP: el valor del promedio aritmético de las concentraciones ho-
rarias registradas por un monitor de MP certificado; el valor del
percentil 90 de las concentraciones horarias de MP; el valor del
percentil95 de las tasas horarias de las concentraciones horarias
de MP; y el máximo valor de las concentraciones horarias de MP;
todas en mg/m3 N.

7.4. Para tales cálculos solo puede usarse los horas de operación con moni-
toreo de calidad asegurada. Losvalores promedios aritméticos. máximos
y percentiles. según los niveles de carga. deben utilizarse para la sustitu-
ción de datos.
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Tabla NO 1-
Resumen del procedimiento de sustitución de datos perdidos para CEMS de SO,. CO,. q, y
umedad (etapa inicial)

rondiclones Rutinas de cálculo
DDMd fdescerfecto 'Aétodo Peñodo observado e

i > O horas Promedio HA/HO
VlaxP de e de SO,. eo, yH,O a

No > O horas V\ÍnP de e de O, Ninguno
VlinP de % de H,O b

pDM - Disponibilidad de dotas de manitarea.
~"':;10 ::;duración de desperfecto del CEMS.
~AIHD = hora antes y hora después del desperfecto del CEMS,
f\1oxP = Móximo Potenciol.
f\1inP ::;Mínimo Potencial.
~ ::;concentración.
1II= aarcentaie.
SiU50ecuaciones 19.3. 19-4 o 19-8 del Método EPA 19.
Sino uso ecuaciones 19-3. /9-4 o 19-8 del Método EPA 19.
Horasde ooeración de fa unidad con monitoreo de calidad de oseourodo.
Losdotas observados no Queden tener mós de 3 años 126280 horas) de antiaüedad.
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'Tabla N° 2-
Resumen del procedimiento de sustitución de datos perdidos para CEMSde MP, NOx, y flujo
yolumétrico, según ivel de carga oReracio al CetaRa inicial)

Condiciones Rutinas de cálculo
DOMen NCO desDertecto Método Periodo observado b NC
i > Ohoras "ro medio ~0101de horas a i

No > Ohoras "ro medio ~olal de horas a i

No > Ohoras VvlaxPde e de MP. NOx Ninguno NoMaxP de Q de fluio volumélrico
DM = disponibilidad de datos de monitoreo.
"CO = niveles de carga operativo
cesp<!l'1eelo = duración de desperfecto del CEMS,
A/HD = hora antes y hora después del desperfecto del CEMS.

V10xP = Móximo Potenciol.
lAinP = Mínimo Potenciol .
.- = concentroción.
) = tasa.
\JC = niveles de carco (recio de iaual nivel de caraa / suoerio( nivel de camal.
Horas de operación de 10unidad con menitoreo de calidad de aseaurado.
Los dotos observados no pueden tener mós de 3 años 126280horasl de an~nüedod.
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..
Tabla N° 3-
Resumen del procedimiento de sustitución de datos perdidos para CEMS de SO,. CO,. q, )1
humedad (etapa estándar)

!condiciones Rutinas de cálculo
DDM tdes"'erfecto Método ¡Periodo observado d

~24 horas Promedio IHA/HD
O,. eo,. v H,O a. el mavor valor de:

Promedio HA/HD
~95% 1>24 horas

Percentil90 Últimas 720 horas e
O, y H,O b, el menor valor de:

Promedio HA/HD
Percentil 10 Últimas 720 horas e

k 8 horas Promedio HA/HD
O,. eo,. y H,O a. el mayor valor de:

~90%y<
Promedio HA/HD
Percentil 95 Últimas 720 horas e~5% 1>8 horas

O, y H,O b. el menor yalor de:
Promedio HA/HD
Percentil5 Últimas 720 horas e

O,. eo,. v H,O a

~80%y < 1>Ohoras
Máximo valor Últimas 720 horas e

~O% O, y H,O b

Máximo yalor Últimas 720 horas e
MaxP de e de SO,. eo, y H,O a

1<80% 1>Ohoras MinP de e de O, Ninguno
MinP de % de H,O b

POM = disponibilidad de dotos de monitoreo.
de5perlec:lo = duración de desperfecto del CEMS.

f-jA/HD = hora antes y hora después del desperfecto del CEMS.
~oxP = Móximo Potencio/.
~inp = Mínimo Potencial.
~ = concentración.

~ ~rcenta¡e.
Siuso ecuaciones 19.3. 19.4O 19-8del Método EPA 19.
Sino uso ecuaciones 19.3, 19-4 o /9-8 del Método EPA 19.
Horas de onerac!ón de lo unidad con monitoreo de calidad de asenvrodo.
Losdotas observados no nueden tener mós de 3 años!26280 horaS! de antioüedad.
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¡fabla NO 4-
Re~umen del procedimiento de sustitución de datos perdidos para CEMS de MP, NOx, y tluJo
volumétrico, según niveles de carga operacional

Condiciones Rutinas de cálculo
DDM dltSpertedo Método Periodo observado b NC

524 horas !Promedio Últimas 2160 horas a lSi

~95%
I mavor valor de:

> 24 horas Promedio HA/HD No
Percentil 90 Últimas 2160 horas a lei

58 horas Promedio Últimas 2160 horas a 10í

~90%y < 95%
Elmavor valor de:

> 8 horas Promedio HA/HD No
Percentil95 Últimas 2160 horas a ~i

>80%y<90% > O horas V\óximo valor I Últimas 2160 horas a ~i

<80% > O horas V\axPde e de MP. NOx Ninguno NoV\axPde Q de f1uiovolumétrico
:>DM = disponibilidad de dotos de monitoreo.
\JCO = niveles de carga operativo
~eelo = duración de desperfecto del CEMS.
~A/HD = hora antes y hora después del desperlecto del CEMS.
'v1axP = Máximo Potencial.
\1inP = Mínimo Potencial.
: = concentración.
:;¡ = lasa.
\le = niveles de corao (reolo de iouol nivel de carao / suoerior nivel de eorao).

Horas de aDeración de lo unidad con maní/oreo de calidad de aseaurado.
Losdatos observados no Dueden tener mós de 3 años 126280horas! de antiaüedad.
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Tabla W5-
Determinación de niveles de carga operativa

Nivel de carga operativa Rango de porcentaje de la má- Ejemplo: máxima carga ope-
Ixima carga operativa (%) rativa de 350 MW. brutos

1 ba 10 Oo 35 MW. brutos
b-1Ohasta 20 36 o 70 MW. brutos
b-20 hasta 30 7J o 105 MW. brutos
b-30 hasta 40 106 o 140 MW. brutos
b-40 hasta 50 1410 175 MW. brutos
b-50 hasta 60 176 o 210 MW. brutos

7 b-60 hasta 70 211 0245 MW. brutos
1>70hasta 80 246 o 280 MW. brutos
1>80hasta 90 281 0315 MW. brutos

10 1>90 316 o 350 MW. brutos
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Señor
Director Diario Oficial
Dr. Torres Boonen S11, Providencia
PRESENTE

Señor Director:

Sl'lJl'ri nlcndenci d

del Medio Ami>ienle
C"bil'rno de ehi le

Santiago, 20 de enero de 2014

Adjunto envío a Ud. la Resolución Exenta W 33, de 19 de enero de 201S, de la Superintendencia
del Medio Ambiente, solicitando su publicación para el día 23 de enero de este año, en el Diario
Oficial.

Agradeceremos cotizar para gestionar la orden de compra respectiva y posteriormente enviar

factura a nombre de:

Superintendencia del Medio Ambiente

R.U.T. W 61.979.9S0-K (Miraflores 178, piso 7, Santiago)

Saluda atentamente a usted,

[;:~cArchivo SMA

'lIp,'1 'llll"lllh JI"';' .1., 'h-d"l \"11 ""

\""1.,1 ¡ "-'1 1""" l' \.11\11 .• :" ,.",1.'.1- ¡
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